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El proyecto de ley sobre poli-
cías de las comunidades autóno-
mas que ha elaborado el Gobierno
ha suscitado ya, por parte de
representantes de aquéllas, críti-
cas y suspicacias. Es necesario,
para hacernos un juicio cabal,
analizar los condicionamientos y
circunstancias de todo tipo que
rodean al nacimiento de esta ley.

Urgencias vascas

La delicada situación del País
Vasco ha obligado al Gobierno a
presentar este proyecto de ley en
momento legislativamente inopor-
tuno. Si nuestro país estuviera
libre del problema de Euskadi, la
ley se hubiera sucedido por el
orden que marcan las prioridades
legislativas. Así como por los mis-
mo en otros campos ya ha ocurri-
do, en éste sucede que pudiera ver
la luz la ley de la Policía de las
comunidades autónomas antes
que los Estatutos de las respecti-
vas entes hayan sido promulgados,
determinándose en ellos el campo
de atribuciones en el orden públi-
co. Como el tratamiento del terro-
rismo del norte, no puede esperar,
bienvenida sea, aún con esta ino-
portunidad.

Error estructural

La creación de un nuevo cuerpo
policial en cada comunidad o pro-
vincia, sin que esto repercuta para
nada en la estructura del conjunto
de los Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad del Estado (CFSE), va a pro-
ducir un mayor confusionismo en
este ya complicado campo. Si
tenemos cuatro cuerpos policiales
—Guardia Civil, Policía Nacional,
Cuerpo Superior de Policía y Poli-
cias Municipales viene a sumar-
se otro más, con funciones especí-
ficas.

Si en España, la proporción ciu-
dadano-policía, contabilizando la
totalidad de los componentes de
los CFSE hoy existentes, es ade-
cuada, no debe haber necesidad
de, por este procedimiento,
aumentar considerablemente su
entidad. Si en los Estados moder-
nos se tiende al cuarpo único de
Seguridad, y en aquellos que his-
tóricamente tienen dos o más,
tienden a dar preponderancia a
uno y restársela a los otros, noso-
tros, con esta ley, vamos en senti-

do contrario. Sin embargo, la
intención del legislador es buena,
1o que ocurre es que, como ya es
secular en este sector institucio-
nal los tratamientos políticos y
legislativos son parciales, nunca
ha habido un tratamiento global,
ni se ha buscado soluciones al
conjunto. Se han colocado par-
ches según han ido apremiando las
circunstancias.

En esta ocasión, al crear las
policías de los entes autonómicos,
en primer lugar, no debia haber
implicado el aumento cuantitativo
de las CFSE. Por otro lado, habría
sido conveniente que su/ propor-
ción y funciones fueran mayores,
y, por último, tendría que haber
simplificado el panorama del
orden público y no confundirlo.

Se habrían conseguido estos
objetivos si tales policías hubiesen
absorbido a los guardia urbanas de
los diferentes municipios de los
entes autonómicos, a la vez que se
daba paso a aquellos miembros de
los CFSE para incorporarse,
voluntariamente a los nuevos
cuerpos.

De esta manera en cada comu-
nidad autónoma existiría la Policía
del Estado —con tendencia a con-
vertirse algún día en cuerpo úni-
co— y la Policía autóctona. Los
alcaldes, con está orgánica, no
iban a perder atribuciones, puesto
que la «Policía de su Municipio
dependería de él para cuestiones

del servicio, y del Gobierno autó-
nomo para formación, organiza-
ción, d isc ipl ina , uniformidad,
etcétera, con las obvias ventajas
que todo ello representa.

Los miembros de los CFSE que
solicitaran estos destinos podrían
seguir siendo funcionarios del
Estado en una situación especial,
con posibilidades de volver a su
cuerpo de origen o a otra Policía
autóctona siempre que cumplie-
ran" los requisitos que ésta exigie-
ra. De tal manera, con posibilidad
de trasvase entre los distintos
cuerpos, no habría que aumentar
el número efectivo de funciona-
rios.

Habría que dejar un porcentaje
de vacantes, de ingreso directo,
para ser ocupadas por jóvenes de
la comunidad autóctona. En cual-
quier caso el aumento que.se pro-
duzca por un lado ha de traducirse
en disminución por otro: es decir,
reduciendo la Policía del Estado
en igual proporción "en que surge
la autóctona, sin considerar, por
supuesto, el número que totalicen
las guardias urbanas, incorporadas
a la nueva Policía.

J51 artículo 148.1 apartado 22, de
la~ Constitución, contempla las
facultades de las comunidades
autónomas sobre régimen local.
Queda pues, dentro de esta nor-
mativa, el modelo que se propone.

El País Vasco exigiría un trata-
miento especial, pero posible,

dentro de la misma ley. Se trataría
de que el porcentaje de vacantes
de ingreso directo fuera el máxi-
mo. El terrorismo de ETA y la
situación vasca no deben condi-
cionar las leyes generales españo-
las de tal forma que, como en este
caso, nos lleven por los terrenos
de lo antieconómico, antifuncio-
nal y dejen sin colmar las honra-
das aspiraciones de otras comuni-
dades que, sin la existencia de los
recelos con respecto a Euskadi,
h u b i e r a n contado, ya en el
proyecto, con una verdadera poli-
cía.

Los mandos

Es razonable que cuerpos uni-
formados y armados sean manda-
dos por jefes y oficiales de las FAS
o de los CFSE, pero no de la for-
ma ni en la medida que el proyec-
to estipula. Hay que entender que
esta ley ha de concordar con la ley
de la Policía y en ésta se dispone la
integración definitiva de estos
mandos militares en la Policía
Nacional, precisamente buscando
esa necesaria profesionalización.

Debe ser así también en las poli-
cías autóctonas por idéntica razón
fundamentalmente y porque de
esta forma se desvincula a las FAS
de las tareas, siempre peculiares
del orden público.

Dichos jefes y oficiales podrían
igualmente intercambiarse entre
los distintos cuerpos policiales.
Tampoco resulta justo que no
quede un porcentaje de vacantes
para mandos procedentes de la
promoción interna, así como tam-
bién otro para acceso directo.

En cuanto a la «autorización
pertinente» que necesitan estos
jefes y oficiales, debe entenderse
en el sentido de que tanto las FAS
como los CFSE establecerán nor-
mas generales que limiten el pase
a los nuevos cuerpos, como por
ejemplo el ocupar determinados
destinos, el poseer tales especiali-
zaciones, etcétera, pero no debe
ser nunca una autorización perso-
nal atendiendo a circunstancias de
este carácter.

Las armas

El proyecto no permite a las
policías autóctonas más que el
empleo de armas cortas. Bien es
cierto que los CFSE han tenido

siempre, y tienen, limitada su
dotación de armamento. Se ha
cuidado de no dotarlas más que de
urinas individuales y, en este caso,
se va más allá, no permitiéndoles
otras que no sean la pistola o el re-
vólver.

En cualquier caso, pensamos
que excesivos recelos privan abso-
lutamente a estas nuevas policías
de fusiles y subfusiles que, aún
limitado su número, deben poseer
para cumpl i r adecuadamente
algunas de las funciones que la ley
le encomienda como es, por ejem-
plo, coadyuvar con.los CFSE en
sus misiones. Especialmente en
Euskadi, los mikeletes, torales y
miñones se podrían convertir en
flanco fácil de la ETA si no tienen
más armas, para defenderse de
ella, que una pistola al cinto.

Aspecto positivo

Con esta ley se da un paso ade-
lante para armonizar la nueva
estructura del Estado. Con la insti-
tución policial. Si bien de una
manera muy limitada, al menos
abre el camino que puede llevar-
nos al modelo de una Policía acor-
de con un país democrático en
r é g i m e n de autonomías. El
Gobierno parece haber dado últi-
mamente la importancia que la
seguridad pública merece, y ello
se aprecia, no sólo en su actividad
legislativa presentando distintos
proyectos de ley referentes al
tema, sino también en los nombra-
mientos para altos cargos del
departamento como se puede
apreciar con la incorporación
para el mando de la Policía Nacio-
nal de un general de división, de
Estado Mayor, y con gran presti-
gio profesional, que es Sáez de
Santamaría.

Solo buscando los mejores hom-
bres y sin regateo de esfuerzos por
parte del ejecutivo y con la decidi-
da colaboración parlamentaria
podremos evitar que el orden
público, no puede ser la disculpa o
la, causa de que la democracia se
incline hacia Un lado o a otro..

Aprobado en las Cortes el Esta-
tuto vasco, que próximamente se
refrendará en Euskadi, las compe-
tencias en el orden público, entran
en conflicto con el proyecto de ley
del Gobierno. Próximamente se
efectuará un análisis comparado
de ambos textos.


